
 
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 015 

Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el expediente, a efectos de proceder con el trámite del grado 

jurisdiccional de consulta, encuentra el despacho que el registro de audio 

y video correspondiente a la sentencia objeto de revisión no se halla 

cargado dentro del expediente digital remitido a esta instancia. Razón por 

la cual, se requerirá al Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas 

Causas de Cali, para que en el término de tres (3) días hábiles contados 

a partir del recibo de la comunicación respectiva, proceda a remitir la 

pieza procesal requerida. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante Emperatriz Castillo Burbano 

Demandado Janeth Patricia Cisneros Rojas 

Radicación n.° 76 001 41 05 003 2015 00490 01 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 de enero de 2021 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 


